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¿Cómo se tramitará la reforma tributaria?
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El trámite legislativo es un proceso complejo cuyas etapas deben observarse en la
creación de cualquier Ley.

Jiménez Duarte Asociados ofrece a sus clientes y amigos un flujograma que
permite entender el proceso que debe tener un proyecto para ser aprobado.



Votación

De las Comisiones Conjuntas

Primer Debate en Comisiones 
Económicas Terceras del Senado de la 
República y Cámara de Representantes

Presentación de 
Ponencia suscrita 
conjuntamente por 

los ponentes-

Puede incluir Pliego 
de Modificaciones

Radicación y 
Publicación del 

Proyecto de 
Ley

Designación 
de Ponentes 

de ambas 
cámaras para 

Primer 
Debate

Comisiones 
Económicas 

Terceras del Senado 
de la República y 

Cámara de 
Representantes

Mínimo
8 días

Se puede realizar cualquier 
tipo de modificación, adición 
y/o supresión.

A petición de cualquier 
congresista se puede debatir 
artículo por artículo.

Entre 5 y 
15 días 3 días

Archivo

Se 
aprueba

Publicación en 
Gaceta del 
Congreso

Designación 
de Ponentes 

de ambas 
cámaras para  

Segundo 
Debate

Presentación 
separada de 

Ponencias por los 
ponentes en sus 

respectivas cámaras 
- Puede incluir 

Pliego de 
Modificaciones

3 días Publicación en 
Gaceta del 
Congreso

Entre 5 y 
15 días

Cada Comisión votara por 
separado

El presidente de las 
Comisiones Conjuntas será 

el presidente de la Comisión 
Tercera de la Cámara de 

Representantes
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Votación en Plenaria

Senado de la República

Votación en Plenaria

Cámara de Representantes

Archivo
Se 

aprueba

Segundo Debate - Plenaria

Cámara de Representantes

Se puede realizar cualquier 
tipo de modificación, 
adición y/o supresión.

A petición de cualquier 
congresista se puede 
debatir artículo por 
artículo.

Se pueden realizar los 
debates simultáneamente  

Segundo Debate - Plenaria

Senado de la República

Se 
aprueba

Archivo

Discrepancia 
en textos 

aprobados

Textos 
aprobados 
idénticos

Comisión Accidental para 
Conciliar los textos 

aprobados
Informe

Plenaria Senado de 
la República

Plenaria Cámara de 
Representantes

Se 
aprueba

Archivo

Se pueden realizar los debates simultáneamente  
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Sanción 
Presidencial

Sanción, Publicación 
Diario Oficial y 

Promulgación de la Ley

Objeción por inconveniencia

Objeción por inconstitucionalidad

Se devuelve a la 
Cámara de 

Representantes para 
reiniciar el trámite

Archivo

Mayoría 
Absoluta 

insiste

Mayoría 
Absoluta 

insiste

Corte 
Constitucional

Inexequible

Exequible

Hasta 20 días

6 días

Se devuelve a la 
Cámara de 

Representantes para 
reiniciar el trámite
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